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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 

NACIONAL Y LA CORPORACIÓN GANADERA. 

(Aprobado por el Consejo Universitario Artículo 2, Sesión Ordinaria No. 08-2017, 
celebrada el jueves 04 de mayo de 2017,  según Acuerdo 2-8-2017) 
 
Nosotros, A) Luis Diego Obando Espinach, mayor, ingeniero agrónomo y 
administrador de  empresas, vecino de Coronado, portador de la cédula de 
identidad número 1-851-283, en su condición de Director Ejecutivo de la 
CORPORACIÓN GANADERA, con cédula jurídica número 3-007-249938, con sede 
en Curridabat, San José, nombrado mediante acuerdo de Junta Directiva 
número 07-381-2014 y quien, de conformidad con el artículo 19 inciso c de la Ley 
número 7837, tiene la representante judicial y extrajudicial de dicha entidad, en 
adelante denominada “CORFOGA”, y B) Marcelo Prieto Jiménez, cédula 2-283-
288, mayor, abogado, vecino de Alajuela centro, en su condición de Rector de la 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, cédula de persona jurídica número 3-007-
556085, domiciliada en Alajuela, nombrado por acuerdo número dos, del acta 
extraordinaria treinta y nueve, dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
celebrada por el Tribunal Electoral Universitario de la Universidad Técnica 
Nacional, el veintidós de abril del año dos mil dieciséis, personerías que se 
encuentran vigentes a la fecha, hemos convenido en suscribir el presente 
convenio de cooperación que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1- Que la Ley Nº 8638 de creación de la Universidad Técnica Nacional 

establece en su ARTÍCULO Nº 2: “La Universidad Técnica Nacional, es una 
institución de educación superior universitaria que goza de independencia 
para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones…” 

2- La UTN es una institución pública de educación superior cuyas actividades 
sustantivas consisten, según el ARTÍCULO Nº5, en el inciso a) “Desarrollar 
programas académicos de docencia, investigación y la extensión en todos 
los campos, de manera que, su ámbito de acción incluye la vinculación con 
los diferentes sectores que conforman la economía nacional y de manera 
particular la economía regional con la finalidad de impulsar el desarrollo 
económico y social del país y de sus diversas regiones.” 

3- Que la UTN sobre la base del interés público y en ejercicio de las potestades 
legales que le son conferidas, pueden articular esfuerzos y concretar 
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programas en el campo académicos y empresariales, con el fin de satisfacer 
las necesidades sociales de educación, formación, capacitación para el 
trabajo y asistencia técnica que expresan los trabajadores en general y las 
pequeñas empresas costarricenses en condiciones de pobreza, para lo cual 
tiene plena capacidad legal para suscribir los convenios de cooperación que 
se consideren oportunos. 

4- Que la Ley Nº 7837 de creación de la Corporación Ganadera establece que, 
como un ente de derecho público no estatal con personería jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es fomentar la ganadería bovina dentro del 
marco de la sostenibilidad. El fomento a la ganadería, así como su existencia 
y mantenimiento, en especial de los pequeños y medianos productores, 
según lo determina ese cuerpo normativo en el artículo 3, es de interés 
público. 

5- Que conforme a la Ley Nº 7837, son objetivos de CORFOGA, entre otros, los 
siguientes: a. Fomentar el desarrollo, la modernización y el incremento de la 
productividad de la ganadería bovina, empleando los recursos intensiva y 
racionalmente dentro del concepto de sostenibilidad, b. Promover y apoyar 
la transformación tecnológica y empresarial de la ganadería y los segmentos 
de la cadena agroindustrial de la carne, c. Elaborar y ejecutar los planes, 
programas y proyectos tanto para el fomento de la ganadería, como para la 
generación y aplicación de tecnología apropiada para los estratos 
productores. 

 

6- Que conforme a la Ley Nº 7837, específicamente en su numeral 6, se 
establece como parte de sus funciones de CORFOGA las siguientes: a. 
Procurar alianzas estratégicas con organizaciones nacionales e 
internacionales, públicas o privadas para el desarrollo de actividades 
tendientes a cumplir con los objetivos planteados, b. Realizar planes, 
programas y proyectos de fomento y apoyo a la ganadería, mediante 
convenios, empréstitos, o donaciones de otros países o de organismos 
nacionales e internacionales. 

 
7- Que CORFOGA está orientada hacia el trabajo en equipo y a la unión de 

esfuerzos, con instituciones, organizaciones y empresas que se desempeñen 
en el sector pecuario con objetivos similares. 

 
8- CORFOGA Y la UTN apoyan proyectos de desarrollo económico del país, 

enfocados al mejoramiento de la calidad de vida de los productores de 
ganado Bovino y sus familias, así como otros participantes que intervienen en 
la agro-cadena de la carne a nivel regional. 
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9- Con el propósito de alcanzar las metas señaladas, ambas partes están en la 

mayor disposición de coordinar esfuerzos para potenciar los recursos y lograr 
un mayor impacto en el mejoramiento de la calidad de vida de los 
productores. 

 
10- Que ambas partes se comprometen a unir esfuerzos y compartir sus fortalezas 

por medio del presente Convenio Marco de Cooperación y en total armonía 
con el ambiente y la sostenibilidad de los recursos naturales, logrando con 
ello una adecuada tecnificación de las actividades productivas objeto de 
este convenio y beneficiando a la población de la región. 
 

11- Que el artículo 2° inciso c, de la Ley de Contratación Administrativa, el cual 
establece como excepción del concurso público la actividad contractual 
celebrada entre entes de derecho público. 
 

12- Por tanto, se acuerda  celebrar el presente CONVENIO MARCO DE 
COOPERACION, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
 

POR TANTO: 
 
Acordamos celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACION 
INTERINSTITUCIONAL, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
 
PRIMERA.  Objeto del convenio:   
El objeto del presente Convenio Marco consiste en la unión de esfuerzos, recursos 
económicos, humanos y tecnológicos, así como diferentes capacidades y 
conocimientos de ambas partes, para la realización de acciones conjuntas en el 
ámbito de capacitación, desarrollo e investigación en las aéreas comunes para 
ambas partes. 
 
SEGUNDA.  Objetivos Específicos:   
 

a) Realizar actividades de investigación, extensión, desarrollo tecnológico, 
transferencia de conocimiento, capacitación y presentación de servicios, 
acordes con las necesidades y planes de trabajo estratégicos de cada 
una de las partes. 
 

b) Establecer mecanismos e instrumentos de intercambio de experiencia de 
material didáctico, de infraestructura, recurso humano, equipo e 
información automatizada y de otras formas de colaboración recíproca 
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acordadas por ambas partes, con el fin de fortalecer y consolidar los 
programas y actividades desplegadas al amparo de este convenio. 
 

c) Desarrollar programas de capacitación para productores y funcionarios de 
ambas partes, de acuerdo con las áreas de interés común. 

 
TERCERA.  Compromisos de las partes:   
 
Las obligaciones de las partes, serán detalladas e incorporadas en los respectivos 
convenios específicos que a futuro se establezcan entre ambas. 
 
CUARTA.  Obligaciones: 

a) Para la elaboración, ejecución y coordinación de los programas anuales, 
CORFOGA asignará una comisión contraparte. 

 
b) La Rectoría de la UTN designará, mediante comunicación oficial, el 

personal que estime conveniente para cumplir con las responsabilidades 
para la elaboración, ejecución y coordinación de los programas a trabajar 
en forma conjunta. 

 

c) Los funcionarios que a efecto designen las dependencias arriba 
mencionadas se reunirán por lo menos dos veces al año o con mayor 
frecuencia si se considera necesario. Las Unidades responsables de los 
programas anuales aprobarán o harán ajustes a las programaciones de 
actividades y evaluarán la ejecución de las actividades definidas en éstas.  

 
QUINTA.  Estimación o cuantía:   
 
Por la naturaleza del presente Convenio, no se estima cuantía y no implica 
erogación de fondos públicos. 
 
SEXTA.  IMPLEMENTACIÓN  

Para la implementación del presente convenio será necesario que las partes 
suscriban convenios específicos en apego de las competencias de cada una de 
ellas en atención al ordenamiento jurídico vigente y a las condiciones de este 
convenio marco. 
 
Cada uno de esos instrumentos deberá indicar como mínimo y en forma puntual 
lo siguiente: objeto, proyectos o actividades por desarrollar, alcances, lugar de 
ejecución, responsables, participantes, plazos, fuente de financiamiento, 
presupuestos, y estimaciones económicas pertinentes, productos o resultados 
esperados, obligaciones de las partes (tanto específicas como conjuntas, si las 
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hubiere), derechos de propiedad intelectual, instancias de supervisión y 
ejecución, plazo, recursos a intercambiar, vigencia y posibles prorrogas, entre 
otros. 
 
Sera obligación de las partes suscriptoras, conformar el respectivo expediente 
administrativo, así como confeccionar los expedientes de los convenios 
específicos que llegaren a suscribirse. 
 
SÉTIMA.  Comunicaciones y notificaciones: Cualquier notificación, comunicación, 
solicitud, informe u otra comunicación presentada por cualquiera de las partes 
bajo este Convenio Marco, se hará de forma escrita al siguiente domicilio 

 

CONTRAPARTE 
 

UTN 

 Rectoría 
Tel. 2435-5000 
Fax. 2442-0504 
Apartado Postal: 1902-4050 

 Dirección de Cooperación Externa 
Tel. 2435-5000 Ext. 1102 
dice@utn.ac.cr 

 
 
 
 
OCTAVA. Solución de controversias:   
Este instrumento es producto de la buena fe de las partes, en razón de lo cual los 
conflictos que llegaran a presentarse en cuanto a la interpretación y los 
alcances, serán resueltos conjuntamente por los Coordinadores respectivos. De 
no haber acuerdo a ese nivel, el diferendo se someterá a las autoridades 
suscribientes quienes decidirán en definitiva. 

Si por alguna circunstancia, cualquiera de las partes firmantes se encontrara 
imposibilitado para cumplir con las obligaciones que se comprometió, la parte 
afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando 
el plazo de un mes para que corrija lo que corresponda. En caso de persistir, el 
diferendo será resuelto conforme a la Ley 7727 (Ley sobre Resolución Alterna de 
Conflictos y Promoción de la Paz Social) mediante un arbitraje en el Centro de 
Resolución Alternativa de Conflictos de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 
 
NOVENA: Resultados 

mailto:dice@utn.ac.cr
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Toda la tecnología, conocimiento, información resultados, datos, modelos (de 
producción, costos, etc.), que se generen de los diferentes proyectos específicos 
serán propiedad de ambas partes, sin que ninguna de ellas pueda aducir 
propiedad exclusiva de ellos o retenerla a su contraparte en este convenio. Se 
podrán hacer publicaciones conjuntas o individuales y divulgación de resultados 
siempre que ambas partes estén de acuerdo. En el caso de derechos de autor, o 
en el caso de software que podría generar derechos de copia, esto y otros 
detalles deberá ser estipulada en el respectivo convenio específico a satisfacción 
de ambas partes. 
 
DÉCIMA. Estimación o cuantía:  
Por la naturaleza del presente Convenio, no se estima cuantía y no implica 
erogación de fondos públicos. 
 
DECIMOPRIMERA. Vigencia:    
Este convenio tendrá una duración de tres años a partir de su firma. Podrá ser 
prorrogado o dar por finalizado de común acuerdo por las partes cuando éstas 
lo estimen conveniente, con al menos noventa (90) días de antelación. Los 
acuerdos específicos que estén vigentes al momento de fenecer este convenio 
marco mantendrán la vigencia acordada para cada uno de ellos. 
 
ESTANDO LAS PARTES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE DOCUMENTO, EN 
SEÑAL DE CONFORMIDAD, LO FIRMAMOS EN ______ TANTOS DE IGUAL TENOR, EN 
_________ A LOS _________ DIAS DEL MES DE _________________ DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 
 
 
 
 
_________________________    _______________________ 
Ing.  Luis Diego Obando Espinach   Dr.  Marcelo Prieto Jiménez 
 Director Ejecutivo     Rector 
        Corporación Ganadera           UTN, Sede Atenas 
 
ACUERDO FIRMEY POR UNANIMIDAD 

Cordialmente, 

 

 
M.Ed. Luis E. Méndez Briones 
Secretario 
Consejo Universitario 
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Reyna S. 
 
C:   
Lic. Doris Aguilar Sancho, Directora General Administrativa. 
Mag. Katalina Perera Hernández, Vicerrectora de Docencia. 
Mag. Marisol Rojas Salas, Vicerrectora de Vida Estudiantil. 
Lic. Luis Fernando Chaves Gómez, Vicerrector de Extensión y Acción Social.  
Dr. Francisco Romero Royo, Vicerrector de Investigación.  
Lic. Jhonatan Morales Herrera, Director de Asuntos Jurídicos. 
Lic. Jorge Luis Pizarro Palma, Auditor General.  
MSc. Fernado Quesada Ramírez, Director de Cooperación Externa. 


